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EDICIÓN FIN DE AÑO 20214

FORTALECIMIENTO DE LAS HABILIDADES
Y CONOCIMIENTOS A LOS SERVIDORES
PÚBLICOS Y CONTRATISTAS DE
LA GOBERNACIÓN DEPARTAMENTAL

En el marco del cumplimiento 
del Plan Institucional de 
Capacitaciones - 2021, la 
Secretaría General dio 
continuidad a los procesos de 
formación a todos los Directivos, 
servidores públicos y 
contratistas de la Gobernación 
Departamental durante el 
presente año. 

Por: Gloria Lozano Valencia

De acuerdo al decreto 1227 de 2005 a nivel 
Nacional – Señala que, “los programas de 
capacitación deberán orientarse al desarrollo 
de las competencias laborales necesarias 
para el desempeño de los empleados 
públicos en niveles de excelencia y que de 
manera anual deberá evaluarse el Plan 
Nacional de Formación y Capacitación para 
revisar su cumplimiento”.

Para tal propósito, en aras de dar continuidad 
a los procesos del Plan Institucional con la 
finalidad de reactivar y reforzar el trabajo 
productivo de los Directivos, funcionarios y 

contratistas de la Administración 
Departamental, la Secretaria General Rita 
Victoria Amador Salguedo propició espacios 
para fortalecer los conocimientos y 
habilidades en el potencial de los servidores 
en las diferentes dependencias, 
capacitándolos en temas relacionados con la 
Administración Pública junto a un equipo de 
profesionales expertos en el tema.

Durante el mes de noviembre y diciembre de 
2021, se dictaron diferentes charlas enlazadas 
con la Administración Pública tales como:
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Finanzas Públicas.

Clima Laboral, Trabajo en Equipo, 
Innovación y Sostenibilidad 
Ambiental. 

Contratación Estatal, Función Pública 
y Régimen Disciplinario.

Manejo de herramientas de las TIC´S 
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Pública. 

Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión – MIPG
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Laborales y Sindicales. 

Liderazgo para la Eficaz Participación 
Ciudadana bajo la Metodología de 
Harvard. 

Estrategias de Trabajo en Equipo y 
Administración del Tiempo para 
aumentar la Competitividad de la 
Gobernación de San Andrés Isla. 
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En el marco del cumplimiento 
del Plan Institucional de 
Capacitaciones - 2021, la 
Secretaría General dio 
continuidad a los procesos de 
formación a todos los Directivos, 
servidores públicos y 
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El enfoque principal de estas capacitaciones 
y para entender el alcance, se analizaron las 
funciones fundamentales al momento de 
llevar a cabo las acciones o ejecuciones para 
el desarrollo y crecimiento del Departamento 
entre el Gobierno local y la comunidad en 
general. Además, se debe tener en cuenta 
que la finalidad de la Administración Pública 
es facilitar los intereses o necesidades 
colectivas para un mejor bienestar de una 
sociedad.

Sabemos la importancia de fortalecer los 
conocimientos de los servidores públicos, 
con el fin de reforzar su desempeño 
individual, saberes, actitudes, en beneficio de 
los resultados institucionales. 
 

contratistas de la Administración 
Departamental, la Secretaria General Rita 
Victoria Amador Salguedo propició espacios 
para fortalecer los conocimientos y 
habilidades en el potencial de los servidores 
en las diferentes dependencias, 
capacitándolos en temas relacionados con la 
Administración Pública junto a un equipo de 
profesionales expertos en el tema.

Durante el mes de noviembre y diciembre de 
2021, se dictaron diferentes charlas enlazadas 
con la Administración Pública tales como:

SAN ANDRÉS LE PONE
UN ‘ALTO’ AL CONTRABANDO
La lucha contra este flagelo no para y así lo 
demuestran los resultados obtenidos por el Programa 
Anticontrabando de la Secretaría de Hacienda 
Departamental en el último mes del año. 

Recordemos que la compra y venta de licores, 
cigarrillos y cervezas que no pagan impuestos lleva a 
una defraudación fiscal en el departamento y se ven 
afectados ingresos que van destinados a la salud, la 
educación y el deporte.
Por: Elizabeth Taylor Gómez

En el 2021, dentro de los logros obtenidos por 
la Secretaría de Hacienda, fue el 
fortalecimiento del equipo Anticontrabando, 
el cual, a través de la Federación de 
Departamentos, destinó recursos suficientes 
para aumentar la capacidad operativa en la 
lucha contra este flagelo. Además, durante 
todo el año capacitó al personal y brindó 
herramientas de trabajo como folletos para 
sensibilizar a la población de las islas.

Para el último trimestre del año, el equipo 

Anticontrabando ejecutó 127 vistitas de 
inspección, 126 visitas de sensibilización en 
comercios y, además, 94 jóvenes fueron 
sensibilizados sobre el problema de los 
licores, cigarrillos y cervezas que no pagan 
impuestos y sus afectaciones cuando son 
productos adulterados. El objetivo ha sido 
crear conciencia que esto lleva a una 
defraudación fiscal en el departamento y se 
ven afectados ingresos que van destinados a 
la salud, educación y deporte.

Destrucción de cigarrillos
no legales

La Phillip Morris Colombia S.A. 
comprometidos con la lucha del 
Contrabando en las islas, le entregó en el mes 
de diciembre a la Secretaría de Hacienda 
Departamental, un cargamento de cigarrillos 
que se encontraban vencidos y por erros 
fueron enviados al departamento. El equipo 
Anticontrabando precedió a la destrucción 
de alrededor de 1.500 cajas de cigarrillos y 
correcta disposición final.

En este sentido, se presentaron tres diferentes 
razones para la destrucción de estos 
productos. De acuerdo con las actas oficiales, 
estos fueron los motivos: “producto averiado 
de origen o en transporte, “producto no 
comercializable por presencia de manchas” y 
“error en despacho a San Andrés”.

El proceso de destrucción de las cajas de 
cigarrillos se llevó a cabo el 20 de diciembre 
del 2021, en la bodega de L.E.M. Cargo, por 
funcionarios de la Secretaría de Salud, una 
abogada del programa Anticontrabando de la 
Secretaría de Hacienda, funcionaria de Phillip 
Morris Colombia S.A. y representante del 
proveedor Almaviva S.A. Cabe resaltar que los 
cigarrillos destruidos tenían un costo fiscal 
total de más de 30 millones de pesos.

Este acto demuestra el compromiso de los 
sectores tanto público como privado, para 
que en la isla solo se comercialicen productos 
legales y aptos para el consumo de la 
población isleña.

Incautación de licores

En víspera de las fiestas decembrinas, se 
realizaron operativos de alto impacto en 43 
establecimientos de comercio (tiendas, 
minimarkert y supermercados) ubicados en 
el Centro, Loma y San Luis.

Durante estos operativos, que se ejecutaron 
los días 16 y 17 de diciembre, se hicieron 
importantes hallazgos para cuidar la salud de 
los isleños y, al mismo tiempo, proteger las 
arcas departamentales. Según las actas 

oficiales, por un lado, se encontraron dos 
botellas de licor sin sus estampillas 
correspondientes y por otro se hallaron 
decenas de cervezas vencidas de diferentes 
marcas.

Esto se dio gracias a un trabajo 
mancomunado entre el grupo operativo 
Anticontrabando de la Secretaría de 
Hacienda adscrito a la Gobernación de San 
Andrés, la Federación Nacional de 
Departamentos, la Policía Fiscal y Aduanera - 
POLFA, la DIAN y la Secretaría de Salud 
Departamental.
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de diciembre a la Secretaría de Hacienda 
Departamental, un cargamento de cigarrillos 
que se encontraban vencidos y por erros 
fueron enviados al departamento. El equipo 
Anticontrabando precedió a la destrucción 
de alrededor de 1.500 cajas de cigarrillos y 
correcta disposición final.

En este sentido, se presentaron tres diferentes 
razones para la destrucción de estos 
productos. De acuerdo con las actas oficiales, 
estos fueron los motivos: “producto averiado 
de origen o en transporte, “producto no 
comercializable por presencia de manchas” y 
“error en despacho a San Andrés”.

El proceso de destrucción de las cajas de 
cigarrillos se llevó a cabo el 20 de diciembre 
del 2021, en la bodega de L.E.M. Cargo, por 
funcionarios de la Secretaría de Salud, una 
abogada del programa Anticontrabando de la 
Secretaría de Hacienda, funcionaria de Phillip 
Morris Colombia S.A. y representante del 
proveedor Almaviva S.A. Cabe resaltar que los 
cigarrillos destruidos tenían un costo fiscal 
total de más de 30 millones de pesos.

Este acto demuestra el compromiso de los 
sectores tanto público como privado, para 
que en la isla solo se comercialicen productos 
legales y aptos para el consumo de la 
población isleña.

Incautación de licores

En víspera de las fiestas decembrinas, se 
realizaron operativos de alto impacto en 43 
establecimientos de comercio (tiendas, 
minimarkert y supermercados) ubicados en 
el Centro, Loma y San Luis.

Durante estos operativos, que se ejecutaron 
los días 16 y 17 de diciembre, se hicieron 
importantes hallazgos para cuidar la salud de 
los isleños y, al mismo tiempo, proteger las 
arcas departamentales. Según las actas 

oficiales, por un lado, se encontraron dos 
botellas de licor sin sus estampillas 
correspondientes y por otro se hallaron 
decenas de cervezas vencidas de diferentes 
marcas.

Esto se dio gracias a un trabajo 
mancomunado entre el grupo operativo 
Anticontrabando de la Secretaría de 
Hacienda adscrito a la Gobernación de San 
Andrés, la Federación Nacional de 
Departamentos, la Policía Fiscal y Aduanera - 
POLFA, la DIAN y la Secretaría de Salud 
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SABÍAS QUÉ…

El Gobierno Departamental a través de la 
Secretaría de Infraestructura y Obras 
Públicas, contempla en la vigencia futura en 
la administración de Todos Por Un Nuevo 
Comienzo la ejecución de dos grandes 
proyectos que consisten en:

La Rehabilitación, Construcción y 
embellecimiento del espacio público de  un 
tramo de la avenida de Las Américas (fase 1y 
2), Carrera 2 (fase 1), Avenida Atlántico, 
Avenida Newball (fase 1) y Punta Hansa (fase 
1),  para uso y tránsito peatonal de la Isla; Esta 
tendrá una cuantía de cuatro mil quinientos 
cuarenta y ocho millones cuatrocientos 
treinta y ocho mil doscientos diecinueve 
pesos ($4.548.438.219)  y  su ejecución será 
de seis (6) meses.

Por: Michael Evans Rey

Y Como segundo proyecto se encuentra la 
rehabilitación de la vía principal de la Loma 
Cove, que va desde la entrada de la Laguna 
Big Pound hasta el Colegio Brooks Hill; se 
espera que su ejecución sea por siete (7) 
meses y su cuantía será de cuatro mil 
novecientos doce millones cuatrocientos 
noventa y cuatro mil doscientos cincuenta 
dos pesos ($4.912. 494.252)

Se espera con estos dos mega proyectos, en 
primera instancia, generar empleo a muchos 
habitantes de la Isla, y mejorar y embellecer 
las vías del Departamento. Por lo anterior, se 
hace un llamado de solidaridad a todos los 
ciudadanos del Departamento al cuidado del 
bien público.
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TRABAJANDO POR UNA MOVILIDAD
SEGURA EN EL ARCHIPIÉLAGO

Uno de los grandes pilares de la Secretaría de 
Movilidad en la vigencia 2021 es trabajar en la 
reducción de los siniestros viales que se han 
venido presentando los últimos meses en el 
territorio insular, es por ello, esta cartera creó 
el grupo pedagógico con el gran 
compromiso de trabajar con toda la 
comunidad en una movilidad segura, y a su 
vez implementar acciones para ser 
promovidas en las principales calles del 
Archipiélago.

Esta administración en cabeza del 
Gobernador Everth Hawkins Sjogreen ratifica 
su compromiso con el cuidado de la vida de 
los actores viales y peatones, por tal motivo, la 
Secretaría de Movilidad viene realizando 
campañas en tema de seguridad y cultura 

Por: Jerry Gordon Nelson

vial, cuyo enfoque es reducir y evitar las 
muertes ocasionas por los accidentes de 
tránsito.

En la videncia 2021, el objetivo es reducir los 
índices de accidentalidad, ya que hasta la 
fecha se han aumento el 82% en san Andrés, 
la cual fallecieron 17 personas víctimas de 
siniestros viales y 56 accidentes de tránsito 
según lo indica las estadísticas entregadas 
por esta cartera.

Por otra parte, el jefe de esta cartera Luis 
Manuel Torres James, entregó un balance 
positivo sobre el gran trabajo que viene 
realizando el grupo pedagógico en 
articulación con el grupo de discapacidad y el 
grupo pez, el cual, con su presencia en 

colegios, empresas, en las diferentes calles 
del Archipiélago realizan campañas de 
sensibilización, charlas y simulacros 
buscando generar conciencia al respeto de 
las normas de transito conforme a la ley 769.

Estas campañas van enfocadas a la 
seguridad vial, y forma parte de una 
estrategia integral compuesta por 
actividades que se realizan en los puntos 
estratégicos de la Isla, donde uno de los 
grandes compromisos es trabajar con los 
conductores que se movilizan en estado de 
embriaguez. El propósito es fortalecer y 
ampliar los conocimientos de reflexionar con 
los actores viales la importancia de no 
manejar bajo efectos del alcohol, ya que el 
50% de los accidentes de transito han sido 
por esta razón.

Con el mensaje “Tu Conducta En La Vía 
Salva Tu Vida” en la semana de la Movilidad 
que se llevo a cabo del 13 al 18 de diciembre 
del año en curso, se realizaron varias 
actividades con el grupo pedagógico, el 

grupo de discapacidad y el grupo pez, donde 
se lo logro impactar y capacitar a mas de 
3.500 personas, la cual es un balance positivo 
para esta cartera, y su vez para que la 
comunidad tengo mayor conocimiento al 
respeto a las normas de transito.

El objetivo de esta campaña es impartir y dar 
a conocer a los motociclistas y conductores 
de vehículos y mulas el respeto sobre las 
diferentes normas de tránsito y los cuidados 
que se deben tener en cuenta, y a su vez 
fortalecer la cultura vial y el buen uso de los 
elementos de seguridad como estrategia 
para reducir los siniestros viales que se han 
venido presentando en el Departamento.

Finalmente, desde la Administración 
Departamental se resalta el trabajo que viene 
realizando grupo pedagógico, por el impacto 
positivo que ha generado en las campañas 
que viene realizando en las diferentes vías del 
departamento, la cual, la cual esta iniciativa 
busca fomentar buenos hábitos como 
peatones y como actores viales.

Gobernador Everth Hawkins Sjogreen, ratifica su 
compromiso con el cuidado de la vida de los actores 
viales y peatones.
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Con el gran compromiso de 
trabajar con toda la 
comunidad en una movilidad 
segura.

“Tu Conducta En La Vía
Salva Tu Vida”
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LA SALUD LLEGÓ A
LA COMUNIDAD ISLEÑA
Durante el 2021 la calidad de la salud del departamento se 
fortaleció para los habitantes del archipiélago.

Por: Alexandra Pardo

y adultos, pruebas rápidas de VIH y toma de 
presión arterial. 
De otra parte, dentro de las diferentes 
dimensiones del PIC se dio relevancia al 
cuidado de los caninos y felinos por parte de 
sus tenedores, implementando charlas en 
cada sector visitado sobre la tenencia 
responsable de mascotas, información 
educativa y formativa sobre la Rabia y la 
importancia de mantenerlos con sus vacunas 
al día.

A lo anterior, se sumaron las orientaciones a 
la comunidad en el cuidado del medio 
ambiente, manejo de basuras, limpieza y 
mantenimientos de los depósitos de agua, de 
tal forma que se pueda disminuir la 
proliferación de mosquitos y bacterias.

Vale la pena recordar, que el Ministerio de 
Salud define el PIC como un plan de 
beneficios compuesto por intervenciones de 
promoción de la salud y gestión del riesgo, las 
cuales se enmarcan en las estrategias 
definidas en el Plan Territorial de Salud (PTS), 
que buscan impactar positivamente los 
determinantes sociales de la salud para así 
alcanzar los resultados definidos en este.

Con el Nuevo Comienzo, más allá de cumplir 
con una normatividad, se reanudó el PIC 
como una forma de llevar salud a la 
comunidad isleña el cual ha tenido un gran 
impacto en la calidad de vida de los 
habitantes de las islas, quienes son los 
actores primordiales en este gobierno.

Con el propósito de mejorar la calidad de vida 
de la comunidad isleña, el gobierno 
departamental en cabeza de Everth Hawkins 
Sjogreen,  a través de la Secretaria de Salud y 
en convenio con la ESE Hospital 
Departamental, implementaron el Plan de 
Intervenciones Colectivas -PIC-, logrando 
llegar a los diferentes sectores de la Isla con 
acciones, procedimientos y actividades en 
temas relacionados con la prevención de 
enfermedades inmunotransmisibles, hábitos 
y estilos de vida saludables, así como 
jornadas lúdicas con los menores.

En cada departamento, municipio o ciudad, 
el PIC varía de acuerdo a las necesidades de 
salud pública.  En el departamento 
archipiélago no se venía realizando este 
importante plan, a pesar de ser obligatorio su 
contratación e implementación.

Es de anotar que las diferentes jornadas 
durante el año, permitieron brindarle a la 
comunidad la facilidad de acceder a servicios 
de medicina general, control de crecimiento 
y desarrollo para niños menores de 10 años, 
planificación familiar, vacunación para niños 
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EL CAMINO HACIA
UN ARCHIPIÉLAGO SOSTENIBLE
Las acciones adelantadas por la Secretaría de 
Servicios Públicos y Medio Ambiente tienen como  
principio satisfacer las necesidades básicas y elevar 
las condiciones de vida de nuestra comunidad.

Por: Aleisha Faiquare Manuel

La Secretaría de Servicios Públicos y Medio 
Ambiente ha trabajado a lo largo del año en 
diferentes metas, con el fin de promover la 
educación y la participación de la comunidad 
entorno a la preservación y restauración de 
los recursos naturales, la protección 
ambiental y el cuidado de nuestras mascotas.

Dentro de la ejecución de dichas metas se 
logró establecer diferentes programas y 
actividades que se desarrollan de forma 
efectiva permitiendo así la reducción de 
algunas de las falencias encontradas al iniciar 
el gobierno.

PROGRAMA DE 
APROVECHAMIENTO

Dentro de los alcances importantes la 
Secretaría de Servicios Públicos y Medio 
Ambiente en cumplimiento de la Ley 1973 del 
19 de julio de 2019, efectuó en colaboración 
de la Corporación para el Desarrollo 
Sostenible del Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina – CORALINA 
jornadas de sensibilización sobre el no uso de 
bolsas plásticas, con el fin de socializar, 

participar y sensibilizar a toda la comunidad 
isleña y sus visitantes acerca de la prohibición 
del ingreso, comercialización y uso de bolsas 
y otros materiales plásticos de un solo uso en 
el Departamento.

Desde la octava jornada realizada en el mes 
de marzo hasta la actualidad por el grupo de 
sensibilización, se ha adelantado la 
distribución de 4000 bolsas de tela 
reutilizables a más de 70 establecimientos 
comerciales en toda la isla.

Por otra parte, también se emitió la campaña 
de gestión diferencial de residuos 
aprovechables y no aprovechables. El grupo 
de sensibilización ha socializado con toda la 
comunidad un programa con las rutas de 
recolección separada de residuos sólidos 
establecidos por la empresa prestadora del 
servicio de aseo Trash Busters S.A. con un 
recorrido por los barrios de la isla, con el fin de 
comunicar las estrategias, rutas, horarios y la 
separación adecuada de residuos, para el 
buen funcionamiento del servicio de 
recolección de basura en el Archipiélago.

Hasta la fecha se han entregado un 
aproximado de 10.500 folletos durante las 
jornadas de sensibilización que se adelanta 
en cada una de las tres (3) rutas establecidas 
por la empresa prestadora del servicio público 
de aseo, recolección y transporte de residuos 
urbanos, lo que equivale a un promedio de 
1000 folletos mensuales, correspondiente a su 
mismo valor en personas sensibilizadas.

CENTRO DE ACOPIO 
TEMPORAL PUNTO VERDE

El centro de disposición temporal de residuos 
especiales “Punto Verde” es el lugar donde se 
depositan todos los residuos de línea blanca, 
desechos electrónicos-RAEE, neumáticos, 
entre otros, actualmente se encuentra 
cerrado al público, pero para que este estado 
cambie, se han realizado diferentes 
actividades correspondientes a la gestión, 
organización y evacuación de los residuos al 
interior del Punto Verde como:

Disposición y ordenamiento de llantas 
ubicadas en el frente y costados del 
Punto Verde.

Recolección y evacuación de residuos 
orgánicos y material vegetal de los 
diferentes sitios del centro de acopio.

Jornadas de limpieza y aseo en los 
alrededores y zonas dentro del centro de 
acopio de residuos Punto Verde.

Jornadas de limpieza y aseo al interior de 
los cuartos del Punto Verde.

Jornadas de fumigación y control de 
plagas Punto Verde.,

Entre otros.

ALBERGUE DEPARTAMENTAL

Este mes de septiembre se firmó el contrato 
del Albergue Departamental de Fauna con el 
operario PETSAI, este se encargará de 

proteger y resguardar a los animales que se 
encuentran en estado de abandono en las 
calles.

El Albergue ha logrado realizar diferentes 
jornadas de rescate y traslado de animales 
encontrados en vías públicas, y ha realizado 
diferentes campañas de adopción, 
esterilización y maltrato animal en donde se 
le brinda información a la comunidad acerca 
del cuidado y tenencia de animales 
domésticos.

En la actualidad se encuentran con un 
aproximado de 270 animales dentro de las 
instalaciones, distribuidos en caninos, felinos 
y equinos, los cuales ya han sido esterilizados, 
para garantizar el control de la natalidad. 
Hasta el momento 530 animales han sido 
esterilizados por el albergue contando a 
animales domésticos y en estado de calle. 
También se han realizado dos (2) campañas 
de adopciones de las cuales han acogido a 34 
animales resguardados en el coso municipal.

LIMPIEZA DE PLAYAS
EN ZONA RURAL

Para la administración, las playas son una 
parte importante debido a la amplia gama  
de oportunidades que le brinda a nuestro 
archipiélago, es por ello que continúa con las 
jornadas de limpieza y mantenimiento de las 
playas rurales de la Isla y de los corredores 
suburbanos sobre la vía circunvalar.

Las actividades de limpieza empleadas en el 
sector rural comprendido desde Little Hill 
hasta Elsy Bar consisten en agrupar sargazo y 
algas marinas que la corriente atrae hacia la 
orilla para después enterrarlas bajo la arena o 
retirarlas, teniendo en cuenta que este 
fenómeno natural al llegar a tierra inicia un 
proceso de descomposición que genera 
malos olores.

Junto con esta actividad también se llevan a 
cabo otras dos:

La recolección de residuos sólidos 
ordinarios arrastrados por la corriente o 
dispuestos de forma inadecuada.

La recolección de los troncos, los cuales 
son dispuestos de forma organizada, sin 
estorbar y obstaculizar el paso vehicular o 
peatonal, sobre la vía o en zonas cercanas 
a esta.

Estas son retiradas luego por la empresa 
prestadora del servicio de aseo Trash Busters 
S.A. o el servicio de transporte por camiones 
contratado por la Secretaría de Servicios 
Públicos y Medio Ambiente los cuales 
realizan su disposición final.
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Las acciones adelantadas por la Secretaría de 
Servicios Públicos y Medio Ambiente tienen como  
principio satisfacer las necesidades básicas y elevar 
las condiciones de vida de nuestra comunidad.

La Secretaría de Servicios Públicos y Medio 
Ambiente ha trabajado a lo largo del año en 
diferentes metas, con el fin de promover la 
educación y la participación de la comunidad 
entorno a la preservación y restauración de 
los recursos naturales, la protección 
ambiental y el cuidado de nuestras mascotas.

Dentro de la ejecución de dichas metas se 
logró establecer diferentes programas y 
actividades que se desarrollan de forma 
efectiva permitiendo así la reducción de 
algunas de las falencias encontradas al iniciar 
el gobierno.

PROGRAMA DE 
APROVECHAMIENTO

Dentro de los alcances importantes la 
Secretaría de Servicios Públicos y Medio 
Ambiente en cumplimiento de la Ley 1973 del 
19 de julio de 2019, efectuó en colaboración 
de la Corporación para el Desarrollo 
Sostenible del Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina – CORALINA 
jornadas de sensibilización sobre el no uso de 
bolsas plásticas, con el fin de socializar, 

participar y sensibilizar a toda la comunidad 
isleña y sus visitantes acerca de la prohibición 
del ingreso, comercialización y uso de bolsas 
y otros materiales plásticos de un solo uso en 
el Departamento.

Desde la octava jornada realizada en el mes 
de marzo hasta la actualidad por el grupo de 
sensibilización, se ha adelantado la 
distribución de 4000 bolsas de tela 
reutilizables a más de 70 establecimientos 
comerciales en toda la isla.

Por otra parte, también se emitió la campaña 
de gestión diferencial de residuos 
aprovechables y no aprovechables. El grupo 
de sensibilización ha socializado con toda la 
comunidad un programa con las rutas de 
recolección separada de residuos sólidos 
establecidos por la empresa prestadora del 
servicio de aseo Trash Busters S.A. con un 
recorrido por los barrios de la isla, con el fin de 
comunicar las estrategias, rutas, horarios y la 
separación adecuada de residuos, para el 
buen funcionamiento del servicio de 
recolección de basura en el Archipiélago.

Hasta la fecha se han entregado un 
aproximado de 10.500 folletos durante las 
jornadas de sensibilización que se adelanta 
en cada una de las tres (3) rutas establecidas 
por la empresa prestadora del servicio público 
de aseo, recolección y transporte de residuos 
urbanos, lo que equivale a un promedio de 
1000 folletos mensuales, correspondiente a su 
mismo valor en personas sensibilizadas.

CENTRO DE ACOPIO 
TEMPORAL PUNTO VERDE

El centro de disposición temporal de residuos 
especiales “Punto Verde” es el lugar donde se 
depositan todos los residuos de línea blanca, 
desechos electrónicos-RAEE, neumáticos, 
entre otros, actualmente se encuentra 
cerrado al público, pero para que este estado 
cambie, se han realizado diferentes 
actividades correspondientes a la gestión, 
organización y evacuación de los residuos al 
interior del Punto Verde como:

Disposición y ordenamiento de llantas 
ubicadas en el frente y costados del 
Punto Verde.

Recolección y evacuación de residuos 
orgánicos y material vegetal de los 
diferentes sitios del centro de acopio.

Jornadas de limpieza y aseo en los 
alrededores y zonas dentro del centro de 
acopio de residuos Punto Verde.

Jornadas de limpieza y aseo al interior de 
los cuartos del Punto Verde.

Jornadas de fumigación y control de 
plagas Punto Verde.,

Entre otros.

ALBERGUE DEPARTAMENTAL

Este mes de septiembre se firmó el contrato 
del Albergue Departamental de Fauna con el 
operario PETSAI, este se encargará de 

proteger y resguardar a los animales que se 
encuentran en estado de abandono en las 
calles.

El Albergue ha logrado realizar diferentes 
jornadas de rescate y traslado de animales 
encontrados en vías públicas, y ha realizado 
diferentes campañas de adopción, 
esterilización y maltrato animal en donde se 
le brinda información a la comunidad acerca 
del cuidado y tenencia de animales 
domésticos.

En la actualidad se encuentran con un 
aproximado de 270 animales dentro de las 
instalaciones, distribuidos en caninos, felinos 
y equinos, los cuales ya han sido esterilizados, 
para garantizar el control de la natalidad. 
Hasta el momento 530 animales han sido 
esterilizados por el albergue contando a 
animales domésticos y en estado de calle. 
También se han realizado dos (2) campañas 
de adopciones de las cuales han acogido a 34 
animales resguardados en el coso municipal.

LIMPIEZA DE PLAYAS
EN ZONA RURAL

Para la administración, las playas son una 
parte importante debido a la amplia gama  
de oportunidades que le brinda a nuestro 
archipiélago, es por ello que continúa con las 
jornadas de limpieza y mantenimiento de las 
playas rurales de la Isla y de los corredores 
suburbanos sobre la vía circunvalar.

Las actividades de limpieza empleadas en el 
sector rural comprendido desde Little Hill 
hasta Elsy Bar consisten en agrupar sargazo y 
algas marinas que la corriente atrae hacia la 
orilla para después enterrarlas bajo la arena o 
retirarlas, teniendo en cuenta que este 
fenómeno natural al llegar a tierra inicia un 
proceso de descomposición que genera 
malos olores.

Junto con esta actividad también se llevan a 
cabo otras dos:

La recolección de residuos sólidos 
ordinarios arrastrados por la corriente o 
dispuestos de forma inadecuada.

La recolección de los troncos, los cuales 
son dispuestos de forma organizada, sin 
estorbar y obstaculizar el paso vehicular o 
peatonal, sobre la vía o en zonas cercanas 
a esta.

Estas son retiradas luego por la empresa 
prestadora del servicio de aseo Trash Busters 
S.A. o el servicio de transporte por camiones 
contratado por la Secretaría de Servicios 
Públicos y Medio Ambiente los cuales 
realizan su disposición final.
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Las acciones adelantadas por la Secretaría de 
Servicios Públicos y Medio Ambiente tienen como  
principio satisfacer las necesidades básicas y elevar 
las condiciones de vida de nuestra comunidad.

La Secretaría de Servicios Públicos y Medio 
Ambiente ha trabajado a lo largo del año en 
diferentes metas, con el fin de promover la 
educación y la participación de la comunidad 
entorno a la preservación y restauración de 
los recursos naturales, la protección 
ambiental y el cuidado de nuestras mascotas.

Dentro de la ejecución de dichas metas se 
logró establecer diferentes programas y 
actividades que se desarrollan de forma 
efectiva permitiendo así la reducción de 
algunas de las falencias encontradas al iniciar 
el gobierno.

PROGRAMA DE 
APROVECHAMIENTO

Dentro de los alcances importantes la 
Secretaría de Servicios Públicos y Medio 
Ambiente en cumplimiento de la Ley 1973 del 
19 de julio de 2019, efectuó en colaboración 
de la Corporación para el Desarrollo 
Sostenible del Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina – CORALINA 
jornadas de sensibilización sobre el no uso de 
bolsas plásticas, con el fin de socializar, 

participar y sensibilizar a toda la comunidad 
isleña y sus visitantes acerca de la prohibición 
del ingreso, comercialización y uso de bolsas 
y otros materiales plásticos de un solo uso en 
el Departamento.

Desde la octava jornada realizada en el mes 
de marzo hasta la actualidad por el grupo de 
sensibilización, se ha adelantado la 
distribución de 4000 bolsas de tela 
reutilizables a más de 70 establecimientos 
comerciales en toda la isla.

Por otra parte, también se emitió la campaña 
de gestión diferencial de residuos 
aprovechables y no aprovechables. El grupo 
de sensibilización ha socializado con toda la 
comunidad un programa con las rutas de 
recolección separada de residuos sólidos 
establecidos por la empresa prestadora del 
servicio de aseo Trash Busters S.A. con un 
recorrido por los barrios de la isla, con el fin de 
comunicar las estrategias, rutas, horarios y la 
separación adecuada de residuos, para el 
buen funcionamiento del servicio de 
recolección de basura en el Archipiélago.

Hasta la fecha se han entregado un 
aproximado de 10.500 folletos durante las 
jornadas de sensibilización que se adelanta 
en cada una de las tres (3) rutas establecidas 
por la empresa prestadora del servicio público 
de aseo, recolección y transporte de residuos 
urbanos, lo que equivale a un promedio de 
1000 folletos mensuales, correspondiente a su 
mismo valor en personas sensibilizadas.

CENTRO DE ACOPIO 
TEMPORAL PUNTO VERDE

El centro de disposición temporal de residuos 
especiales “Punto Verde” es el lugar donde se 
depositan todos los residuos de línea blanca, 
desechos electrónicos-RAEE, neumáticos, 
entre otros, actualmente se encuentra 
cerrado al público, pero para que este estado 
cambie, se han realizado diferentes 
actividades correspondientes a la gestión, 
organización y evacuación de los residuos al 
interior del Punto Verde como:

Disposición y ordenamiento de llantas 
ubicadas en el frente y costados del 
Punto Verde.

Recolección y evacuación de residuos 
orgánicos y material vegetal de los 
diferentes sitios del centro de acopio.

Jornadas de limpieza y aseo en los 
alrededores y zonas dentro del centro de 
acopio de residuos Punto Verde.

Jornadas de limpieza y aseo al interior de 
los cuartos del Punto Verde.

Jornadas de fumigación y control de 
plagas Punto Verde.,

Entre otros.

ALBERGUE DEPARTAMENTAL

Este mes de septiembre se firmó el contrato 
del Albergue Departamental de Fauna con el 
operario PETSAI, este se encargará de 

proteger y resguardar a los animales que se 
encuentran en estado de abandono en las 
calles.

El Albergue ha logrado realizar diferentes 
jornadas de rescate y traslado de animales 
encontrados en vías públicas, y ha realizado 
diferentes campañas de adopción, 
esterilización y maltrato animal en donde se 
le brinda información a la comunidad acerca 
del cuidado y tenencia de animales 
domésticos.

En la actualidad se encuentran con un 
aproximado de 270 animales dentro de las 
instalaciones, distribuidos en caninos, felinos 
y equinos, los cuales ya han sido esterilizados, 
para garantizar el control de la natalidad. 
Hasta el momento 530 animales han sido 
esterilizados por el albergue contando a 
animales domésticos y en estado de calle. 
También se han realizado dos (2) campañas 
de adopciones de las cuales han acogido a 34 
animales resguardados en el coso municipal.

LIMPIEZA DE PLAYAS
EN ZONA RURAL

Para la administración, las playas son una 
parte importante debido a la amplia gama  
de oportunidades que le brinda a nuestro 
archipiélago, es por ello que continúa con las 
jornadas de limpieza y mantenimiento de las 
playas rurales de la Isla y de los corredores 
suburbanos sobre la vía circunvalar.

Las actividades de limpieza empleadas en el 
sector rural comprendido desde Little Hill 
hasta Elsy Bar consisten en agrupar sargazo y 
algas marinas que la corriente atrae hacia la 
orilla para después enterrarlas bajo la arena o 
retirarlas, teniendo en cuenta que este 
fenómeno natural al llegar a tierra inicia un 
proceso de descomposición que genera 
malos olores.

Junto con esta actividad también se llevan a 
cabo otras dos:

La recolección de residuos sólidos 
ordinarios arrastrados por la corriente o 
dispuestos de forma inadecuada.

La recolección de los troncos, los cuales 
son dispuestos de forma organizada, sin 
estorbar y obstaculizar el paso vehicular o 
peatonal, sobre la vía o en zonas cercanas 
a esta.

Estas son retiradas luego por la empresa 
prestadora del servicio de aseo Trash Busters 
S.A. o el servicio de transporte por camiones 
contratado por la Secretaría de Servicios 
Públicos y Medio Ambiente los cuales 
realizan su disposición final.
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Las acciones adelantadas por la Secretaría de 
Servicios Públicos y Medio Ambiente tienen como  
principio satisfacer las necesidades básicas y elevar 
las condiciones de vida de nuestra comunidad.

La Secretaría de Servicios Públicos y Medio 
Ambiente ha trabajado a lo largo del año en 
diferentes metas, con el fin de promover la 
educación y la participación de la comunidad 
entorno a la preservación y restauración de 
los recursos naturales, la protección 
ambiental y el cuidado de nuestras mascotas.

Dentro de la ejecución de dichas metas se 
logró establecer diferentes programas y 
actividades que se desarrollan de forma 
efectiva permitiendo así la reducción de 
algunas de las falencias encontradas al iniciar 
el gobierno.

PROGRAMA DE 
APROVECHAMIENTO

Dentro de los alcances importantes la 
Secretaría de Servicios Públicos y Medio 
Ambiente en cumplimiento de la Ley 1973 del 
19 de julio de 2019, efectuó en colaboración 
de la Corporación para el Desarrollo 
Sostenible del Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina – CORALINA 
jornadas de sensibilización sobre el no uso de 
bolsas plásticas, con el fin de socializar, 

participar y sensibilizar a toda la comunidad 
isleña y sus visitantes acerca de la prohibición 
del ingreso, comercialización y uso de bolsas 
y otros materiales plásticos de un solo uso en 
el Departamento.

Desde la octava jornada realizada en el mes 
de marzo hasta la actualidad por el grupo de 
sensibilización, se ha adelantado la 
distribución de 4000 bolsas de tela 
reutilizables a más de 70 establecimientos 
comerciales en toda la isla.

Por otra parte, también se emitió la campaña 
de gestión diferencial de residuos 
aprovechables y no aprovechables. El grupo 
de sensibilización ha socializado con toda la 
comunidad un programa con las rutas de 
recolección separada de residuos sólidos 
establecidos por la empresa prestadora del 
servicio de aseo Trash Busters S.A. con un 
recorrido por los barrios de la isla, con el fin de 
comunicar las estrategias, rutas, horarios y la 
separación adecuada de residuos, para el 
buen funcionamiento del servicio de 
recolección de basura en el Archipiélago.

Hasta la fecha se han entregado un 
aproximado de 10.500 folletos durante las 
jornadas de sensibilización que se adelanta 
en cada una de las tres (3) rutas establecidas 
por la empresa prestadora del servicio público 
de aseo, recolección y transporte de residuos 
urbanos, lo que equivale a un promedio de 
1000 folletos mensuales, correspondiente a su 
mismo valor en personas sensibilizadas.

CENTRO DE ACOPIO 
TEMPORAL PUNTO VERDE

El centro de disposición temporal de residuos 
especiales “Punto Verde” es el lugar donde se 
depositan todos los residuos de línea blanca, 
desechos electrónicos-RAEE, neumáticos, 
entre otros, actualmente se encuentra 
cerrado al público, pero para que este estado 
cambie, se han realizado diferentes 
actividades correspondientes a la gestión, 
organización y evacuación de los residuos al 
interior del Punto Verde como:

Disposición y ordenamiento de llantas 
ubicadas en el frente y costados del 
Punto Verde.

Recolección y evacuación de residuos 
orgánicos y material vegetal de los 
diferentes sitios del centro de acopio.

Jornadas de limpieza y aseo en los 
alrededores y zonas dentro del centro de 
acopio de residuos Punto Verde.

Jornadas de limpieza y aseo al interior de 
los cuartos del Punto Verde.

Jornadas de fumigación y control de 
plagas Punto Verde.,

Entre otros.

ALBERGUE DEPARTAMENTAL

Este mes de septiembre se firmó el contrato 
del Albergue Departamental de Fauna con el 
operario PETSAI, este se encargará de 

proteger y resguardar a los animales que se 
encuentran en estado de abandono en las 
calles.

El Albergue ha logrado realizar diferentes 
jornadas de rescate y traslado de animales 
encontrados en vías públicas, y ha realizado 
diferentes campañas de adopción, 
esterilización y maltrato animal en donde se 
le brinda información a la comunidad acerca 
del cuidado y tenencia de animales 
domésticos.

En la actualidad se encuentran con un 
aproximado de 270 animales dentro de las 
instalaciones, distribuidos en caninos, felinos 
y equinos, los cuales ya han sido esterilizados, 
para garantizar el control de la natalidad. 
Hasta el momento 530 animales han sido 
esterilizados por el albergue contando a 
animales domésticos y en estado de calle. 
También se han realizado dos (2) campañas 
de adopciones de las cuales han acogido a 34 
animales resguardados en el coso municipal.

LIMPIEZA DE PLAYAS
EN ZONA RURAL

Para la administración, las playas son una 
parte importante debido a la amplia gama  
de oportunidades que le brinda a nuestro 
archipiélago, es por ello que continúa con las 
jornadas de limpieza y mantenimiento de las 
playas rurales de la Isla y de los corredores 
suburbanos sobre la vía circunvalar.

Las actividades de limpieza empleadas en el 
sector rural comprendido desde Little Hill 
hasta Elsy Bar consisten en agrupar sargazo y 
algas marinas que la corriente atrae hacia la 
orilla para después enterrarlas bajo la arena o 
retirarlas, teniendo en cuenta que este 
fenómeno natural al llegar a tierra inicia un 
proceso de descomposición que genera 
malos olores.

Junto con esta actividad también se llevan a 
cabo otras dos:

La recolección de residuos sólidos 
ordinarios arrastrados por la corriente o 
dispuestos de forma inadecuada.

La recolección de los troncos, los cuales 
son dispuestos de forma organizada, sin 
estorbar y obstaculizar el paso vehicular o 
peatonal, sobre la vía o en zonas cercanas 
a esta.

Estas son retiradas luego por la empresa 
prestadora del servicio de aseo Trash Busters 
S.A. o el servicio de transporte por camiones 
contratado por la Secretaría de Servicios 
Públicos y Medio Ambiente los cuales 
realizan su disposición final.
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TURISMO 2021, TRABAJAMOS
ARTICULADOS PARA EL DESARROLLO
DEL DEPARTAMENTO
Durante la vigencia 2021, la Secretaría de Turismo 
avanzó en la consolidación de proyectos que 
certificarán al destino y garantizarán el cuidado
de los recursos naturales.

Por: Tussie Bowie Corpus

Desarrollo, unión y sostenibilidad, fueron los 
pilares durante el trabajo que desarrolló la 
Secretaría de Turismo en el año 2021.

Desde que comenzó la vigencia, la cartera 
realiza actividades entre las que se destacan 
el control y vigilancia a los prestadores 
turísticos, construcción, mantenimiento y 
limpieza de infraestructura turística, limpieza 
de los canales de agua lluvia, mantenimiento 

de zonas verdes y el proyecto estrella de la 
dependencia: continuar con la certificación 
Bandera Azul, en Johnny Cay Regional Park y 
aumentar el número de balnearios Blue Flag, 
postulando para el 2022 las playas de Spratt 
Bight. Este galardón es reconocido como la 
más alta eco-etiqueta de calidad ambiental, 
para garantizar la sostenibilidad de la 
prestación de los servicios turísticos en la Isla.

Comprometidos con el turismo 
sostenible

Con el fin de atender una demanda turística 
cada vez más exigente y mejor informada, 
ahora mucho más tras la pandemia por 
Covid-19, bajo un enfoque de turismo 
sostenible, la cartera trabaja por promover 
instrumentos que fomenten el uso de 
prácticas que permitan lograr el equilibrio 
entre el uso eficaz de las potencialidades 
estéticas, recreativas, científicas, culturales y 
naturales.

No a la explotación sexual

La Secretaria de Turismo desarrolla 
campañas de sensibilización y prevención 
sobre la explotación sexual comercial de 
niños, niñas y adolescentes,  dirigida a 
prestadores y operadores de servicios 
turísticos. De igual forma, en 
establecimientos,  alojamiento y hospedaje,  
facilitando herramientas que apoyan y 

fomentan la prevención de este delito que 
atenta contra los derechos humanos y la 
seguridad turística del destino.

Promoción es desarrollo

La Secretaría de Turismo promocionó el 
destino en importantes ferias como las que se 
llevan a cabo en Estados Unidos. Los 
visitantes se encontraron con maravillosas 
imágenes de las playas de Spratt Bight 
adornadas por la figura de Johnny Cay 
Regional Park. Igualmente, tuvieron la 
oportunidad de conocer los principales 
atractivos turísticos de la isla, rutas, mapas, 
tradiciones, comidas típicas y demás 
muestran que hace tan especial el destino de 
San Andrés.

Además, con la alianza de ciudades hermanas 
entre Costa Rica y San Andrés, se abrieron 
brechas en pro de un turismo de calidad e 
internacional. El mismo trabajo se llevó a cabo 
con la apertura de vuelos directos entre 
Miami y San Andrés.

‘Yo cuido mi destino’

La Secretaría de Turismo realizó labores de 
ornato y embellecimiento en Rose y Haynes 
Cay, balnearios de la isla y diferentes 
atractivos del centro y la peatonal de Spratt 
Bight.

Seguridad, ante todo

Junto con la Policía Nacional en el 
Departamento se llevó a cabo el lanzamiento 
del plan garantizar y al mismo tiempo 
implementar programas de seguridad 
turística para reducir el riesgo de los 
visitantes.

Son los Puntos de Información 
Turísticos distribuidos en puntos 
principales como la Peatonal Spratt 
Bight y el Aeropuerto Internacional 
Gustavo Rojas Pinilla.5
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muestran que hace tan especial el destino de 
San Andrés.
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brechas en pro de un turismo de calidad e 
internacional. El mismo trabajo se llevó a cabo 
con la apertura de vuelos directos entre 
Miami y San Andrés.

‘Yo cuido mi destino’

La Secretaría de Turismo realizó labores de 
ornato y embellecimiento en Rose y Haynes 
Cay, balnearios de la isla y diferentes 
atractivos del centro y la peatonal de Spratt 
Bight.

Seguridad, ante todo

Junto con la Policía Nacional en el 
Departamento se llevó a cabo el lanzamiento 
del plan garantizar y al mismo tiempo 
implementar programas de seguridad 
turística para reducir el riesgo de los 
visitantes.
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SAN ANDRÉS ENCIENDE SUS
LUCES DE ESPERANZA Y AMOR
PARA RECIBIR EL AÑO 2022

Con el pasar de los años, las festividades de 
fin de año se convierten en una tradición de 
mayor unión y esperanza. El objetivo 
principal de la época de Navidad, es brindar y 
recibir amor en compañía familiar y 
amistades más cercanas, espacios donde se 
alimenta el espíritu y el disfrute de aquellos 
momentos y valiosos detalles de la vida.

El Gobierno Departamental encabezado por 
el Gobernador Everth Hawkins Sjogreen en 
articulación con su equipo de secretarios, 
trabajaron de la mano para proyectar su 
compromiso con la comunidad raizal y 
residente en la reactivación económica, 
cultural, artística, deportiva y recreativa, 
llegando a los corazones de cada una de las 
familias, renaciendo la esperanza y alegría al 
pueblo isleño, con agradecimiento y fe a cada 

Por: Gloria Lozano Valencia

obstáculo por el cual se atravesó toda la 
población del Archipiélago y nuestras 
hermanas islas.

Es por ello que, durante el pasar de un largo 
año con la llegada de la Pandemia del 
Covid-19 a nivel mundial y nacional, dos 
huracanes – Eta y Iota, el Archipiélago de San 
Andrés le dio la bienvenida a la Navidad 
encendiendo el alumbrado en la Plazoleta 
del Coral Palace y diferentes zonas de la Isla 
como: San Luis, la Loma, el Centro, Avenidas 
principales y el Aeropuerto Gustavo Rojas 
Pinilla; haciendo así de sus barrios y hogares, 
el atractivo de una de las épocas más 
deseadas y bellas del mundo. Así mismo, la 
Administración del Departamento durante 
las fiestas decembrinas, tiene como 
propósito visitar todos los barrios de la isla y 

alegrar la vida de los niños y niñas con 
hermosos detalles para su navidad.

Uno de los propósitos fundamentales de la 
navidad es agradecer, cautivar el espíritu y 
encontrar la felicidad en cada uno, examinar 
un año vivido lleno de risas y tristezas, pero 
sobre todo esperar uno nuevo con el deseo 
de ser mejores cada día, de tener con vida y 
salud a sus seres queridos. El expresar 
nuestra gratitud ante nuestros seres 
queridos y ante la vida misma, es uno de los 
mejores regalos que podemos hacernos.

El Gobernador Everth Hawkins Sjogreen y su 
gabinete de “Todos Por Un Nuevo Comienzo”, 
envían un mensaje de amor y paz a toda la 
comunidad del Archipiélago San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina, que en estas 
fiestas decembrinas todos celebren en unión 
y armonía en familia, pero sobre todo con 
responsabilidad. 

Tiempo para compartir y que el amor sea el ingrediente 
principal de esta navidad y el año que comienza.
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deseadas y bellas del mundo. Así mismo, la 
Administración del Departamento durante 
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propósito visitar todos los barrios de la isla y 

alegrar la vida de los niños y niñas con 
hermosos detalles para su navidad.

Uno de los propósitos fundamentales de la 
navidad es agradecer, cautivar el espíritu y 
encontrar la felicidad en cada uno, examinar 
un año vivido lleno de risas y tristezas, pero 
sobre todo esperar uno nuevo con el deseo 
de ser mejores cada día, de tener con vida y 
salud a sus seres queridos. El expresar 
nuestra gratitud ante nuestros seres 
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¡FELICES FIESTAS Y
PROSPERO AÑO NUEVO

2022
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CIGARRILLOS DE

CONTRABANDO

EL CONSUMO DE ESTE PRODUCTO PRODUCE 

ENFERMEDADES CARDIOVASCULARES

 Ser legal Si Paga

PROGRAMA
ANTICONTRABANDO
Vender cigarrillos de 
contrabando te hace
ganar unos pesos.

Venderlos expone su negocio 
a la suspensión de la licencia 
de funcionamiento, 
decomiso de la mercancía
y cierre del establecimiento 
de comercio

“

“

SECRETARIA DE HACIENDA
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